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EXP. N.0 05269-2011-PAffC 
LA LIBERTAD 
JORGE CARLOS ALV A LOZADA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 4 de abril de 20 12 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Carlos Alva 
Lozada contra la sentencia expedida por la Segtmda Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad, de fojas 15 5, su fecha 1 de setiembre de 2011 , que declaró 
improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que, con fecha 7 de julio de 20 lO, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Unidad Ejecutora N.0 005- PRONAA, solicitando que se deje sin efecto el 
despido arbitrario del que fue objeto, y que, consecuentemente, se ordene su 
reposición en el cargo que venía ocupando. Refiere que prestó servicios de manera 
ininterrumpida desde el 1 de octubre de 2007 hasta el 30 de junio de 201 O, fecha en 
la que fue despedido sin que se le exprese una causa justa prevista en la ley, pese a 
que en los hechos se había configurado una relación laboral a plazo indeterminado. 

2. Que este Colegiado, en la STC 0206-20 - C, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 22 de diciembre de 200 , en el ma o de su función ordenadora que le 
es inherente y en la búsqueda el perfeccio amiento del proceso de amparo, ha 
precisado, con carácter vinculante, los crite os de procedibilidad de las demandas 
de amparo relativos a materia laboral e cemientes a los regímenes privado y 
público. 

3. Que si bien el demandante alega e prestó servicios en calidad de asistente de 
almacén en forma ininterrumpid , cabe señalar inicialmente que el actor sól 
presentó los recibos por honorar·os (f. 10 a 13), dos fotografias (f. 14) y el act 
verificación (f. 3), la que a u vez tiene como único sustento los recib or 
honorarios girados por el ac r, con los que pretendía acreditar que estab ~eto a 

a relación laboral a plaz mdeterminado. 

u e, posteriormente, e n fecha 20 de enero de 20 1 2, el recurr 1 

crito con sus respe tivos anexos, con los que pone en co o · iento de este 
ribunal de la existencia de un proceso judicial en la vía ord· ar· laboral, seguido 
te el Primer Juzgado Transitorio Laboral de Trujillo, en q reclama el pago de 
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sus beneficios sociales por el periodo comprendido del 1 de octubre de 2007 al 30 
de junio de 201 O. Conforme a Jos documentos presentados por el actor, en el 
referido proceso judicial se dictó sentencia declarando fundada la demanda y 
ordenando el pago de beneficios sociales a favor del actor, por cuanto el a quo 
consideró que había quedado acreditado que durante el periodo demandado existió 
una relación laboral entre el demandante y la Unidad emplazada (f. 7 a 13 del 
cuadernillo de este Tribunal). Mediante resolución N.0 7, se declaró consentida la 
sentencia (f. 15 del cuadernillo de este Tribunal). 

5. Que este Tribunal considera que, previa notificación del escrito y los anexos 
presentados por el recurrente con fecha 20 de enero de 2012, debe conferirse a la 
Unidad Ejecutora N.0 005 - PRONAA el plazo excepcional de 5 días hábiles para 
que alegue lo que juzgue conveniente. Ejercido su derecho de defensa o vencido el 
plazo para ello, esta causa queda expedita para su resolución definitiva. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

l. Conferir a la Unidad Ejecutora N.0 005 - PRONAA el plazo excepcional de 5 días 
hábiles para que en ejercicio de su derecho de defensa alegue lo que juzgue 
conveniente, previa notificación del escrito y sus respectivos anexos presentado el 
20 de enero de 2012 por el demandante. 

2. Ejercido el derecho de defensa por parte 
PRONAA o vencido el plazo para ello, 
resolución definitiva. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGO 
MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 

de la Unidad Ejecutora N.0 005 -
esta /queda expedita para su 



t'HIBUNAL CONSTITUCIONAL'! 
SALA2 

FOJAS 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

~llllll llllllllmll~mi ii iii iJ 
EXP. N.0 05269-201 1-PAffC 
LA LIBERTAD 
JORGE CARLOS ALVA LOZADA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima .a 'los 16 días del mes de ~gosto de 2012 la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Mesía Ramírez y Eto 
Cruz, pronunci~ la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Carlos Al va Lozada 
contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
de La Libertad, de fojas i55, su fecha 1 el~ setiembre de 2011 , que declaró 
improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito de fecha 7 de julio de 2010 y escritos subsan~torios de fecha 9 
.y J 5 de julio de 201 O, el recurrente interpone demanda qe amparo contra la Unidad 
$jecutora N.0

. 005 - PRONAA, solicitando que se deje· sin efecto el despido arb~trario del 
· que fue 9bjeto, y. que, consecuentemente, se ordene su rep9sición en el cargo que venía 

ocupando. Refiere que prestó servicios de manera ininterrumpida desde el 1 de octubre· 
· de 2007 hasta el 30 de junio de 201 O, fecha en la que fue despedido sin que se le exprese 
una causa justa prevista .en la ley, pese a que en los hechos ~e había configurado uria 
relación laboral a plazo indeterminado 

El Procurador Público el Ministerio e la Mujer y Desarrollo Social (M'IMDES) 
solicita la nulidad de to lo actuado Y, contesta la demanda argumentando que el 
deniandante no ha cu ido con adjunt los contratos de locación de servicios que dice 
haber suscrito ni h robado con do mentas fehacientes sus ingresos y salidas ni el 
horario de trabajo que dice haber e nplido. Sostiene que el actor sólo prestó servicios 
de carácter temporal por necesid él de servicios, por lo que nunca se configuró na 
relación laboral, debiendo acud· se a otra vía procedimental en la que puedan a · 
medios probatorios para la di! idación de la presente controversia. 

El Séptimo Juzgado specializado en lo Civil de Trujillo con~ec 16 de abril 
de 201 O, declara fundada nulidad de la notificación de fo lios 76 y ord ta yénotifique 

' lidamente al Procm~a r Público del MIMDES; y con fech~al 'f a'Í-zo de 2011 
clara .fundada la de anda, por estimar que en virtud al acta , e erificación del 

d spido arbitrario y Q ros documentos se ha comprobado qu.e, e · d .al principio de 
p imada de la realidad, se configuró entre las partes una relacJ aboral de naturaleza 
i determinada por presentarse todos los elementos típicos defcontrat<;> de trabajo, por 

., . ,. 
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tanto solamente podía despedirse al demandante por una causa justa prevista en la ley. 

La Sala revisora, revocando la apelada, declara improcedente la demanda, por 
considerar que no se ha acreditado fehacientemente la existencia de un vínculo laboral 
entre las partes, toda vez que los medios probatorios presentados por el demandante 
resultan insuficientes. 

Con fecha 18 de junio de 2012 el Tribunal Constitucional notificó al MIMD ES la 
Resolución de fecha 4 de abril de 20 12, mediante la cual confirió a la parte emplazada el 
plazo excepcional de cinco días hábiles para que, en ejercicio de su derecho de defensa, 
alegue lo que juzgue conveniente respecto al escrito y sus respectivos anexos 
presentados por el demandante el 20 de enero de 2012, en el que pone en conocimiento 
que en un proceso ordinario laboral seguido ante el Primer Juzgado Transitorio Laboral 
de Trujillo se había dictado sentencia declarando fundada la demanda y ordenando el 
pago de beneficios sociales a favor del actor porque había quedado acreditado que 
durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el 30 de junio de 201 O 
existió una relación laboral entre el demandante y la unidad emplazada 

El Procurador Público del MIMDES, con fecha 22 de junio de 2012, absolvió el 
traslado conferido por este Tribunal indicando que en vista de que el demandante acudió 
a otro proceso judicial para pedir tutela respecto a su derecho constitucional 
supuestamente vulnerado, corresponde aplicar lo dispuesto en el artículo 5.3.0 del 
Código Procesal Constitucional, y reitera los argumentos esgrimidos en la contestación 
de la demanda. 

FUNDAMENTOS 

Delimitación del pctitorio y procedencia del 

l. El petitorio de la demanda es qu e deje sin ecto el despido arbitrario del que 
habría sido víctima el recurren e, y que, po consiguiente, se lo reponga en s 
puesto de trabajo. Se alega que, en aplic ·ión del principio de primacía d a 
realidad, se habría configurado una relaci' laboral a plazo indeterminado~z/ ólo 
podía quedar extinguida por una causa j ta prevista en la ley. L,J. 

2. En consecuencia, en atención a los iterios de procedibilidad de la¡ e~ das de 
amparo relativas a materia lab ral individual privada, estay~ ci ós en los 
fundame a 20 de la ST 0206-2005-P AITC, que con~tí)ú, n precedente 
vincula e, es Tribunal considera que, en el presente ;Jaso, e f¡éS1 onde analizar si 
se h e nfigu do el despido arbitrario denunciado. í} 

¿ 
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l . El demandante afirma que prestó servicios de manera ininterrumpida para la parte 
emplazada desde el 1 de octubre de 2007 hasta el 30 de junio de 201 O, fecha en la 
que fue despedido sin que se le exprese una causa justa prevista en la ley, pese a 
que en los hechos se había configurado una relación laboral a plazo indeterminado, 
por lo que corresponde a este Tribunal pronunciarse respecto a si se produjo, o no, 
el despido arbitrario alegado por el recurrente. 

2. Del escrito y sus respectivos anexos presentados por el demandante con fecha 20 de 
enero de 2012 (f. 7 a 13 del cuaderno de este Tribunal), se advierte que el 
recurrente interpuso en la vía ordinaria judicial tma demanda contra la Unidad 
Ejecutora N.0 005 PRONAA reclamando el pago de sus beneficios sociales por el 
periodo comprendido del 1 de octubre de 2007 al 30 de junio de 201 O, proceso en el 
que el Primer Juzgado Transitorio Laboral de Trujillo (Exp. 04465-2010-0-1 601-
JR-LA-05), falló: "DECLARANDO FUNDADA la demanda de fo lios 17 a 22, 
interpuesta por don JORGE CARLOS AL V A LOZADA contra la UNIDAD 
EJECUTORA N.0 005 PRONAA LA LIBERTAD sobre PAGO DE 
BENEFICIOS SOCIALES; en consecuencia: ORDENO que la demandada pague 
al actor la suma de S/.15,958.95 (QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO Y 95/100 NUEVOS SOLES), más intereses legales sin costas ni costos 
ni multa( ... )". 

La referida sentencia judicial en su segu con derando establece que: "( ... )este 
Juzgado, verificando que sí se han d los ele entos del contrato de trabajo, llega 
a la conclusión de que sí ha existid un contrato laboral de plazo 
indeterminado". Asimismo, en su tercer e siderando señala que: "3.1. Referente a 
la fecha de inicio, el demandante postul el 01 de octubre de 2007, fecha que queda 
acreditada con el acta de verificación e despido arbitrario de folios 4 a 7, la misma 
que no ha sido observada por la arte demandada (.:. ), por lo que al no haber 
contradicción con respecto a es punto, puesto que la demandada se encuentra 
rebelde, el Juzgado concluye e la fecha de inicio de la relación laboral fue el 
01 de Octubre de 2007. 3 . Con respecto a la fecha de cese, el deman~te 
postula el 30 de junio de 2 O, la misma que se encuentra en el acta de verificación 
de despido arbitrario ( ... , por lo que, no habiendo contradicción en cuáflto a este 

unto, ( ... ), se concluy que la fecha de cese fue el30 de Junio de JO{O.". 

De otro lado, medi nte Resolución N.0 07, de fecha 6 de di<;)/mb de 2011, la 
sentencia quedó consentida (f. 15 del cuaderno de este Tribl)'ri.a , y a través de la 
Resolución N.0 08, de fecha 4 de abril de 2012, se rw~có el plazo para el 
cumplimiento del pago ordedando en la sentencia, .. ~rriéndosele a la parte 

1 ,;-· 

/ 
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emplazada el plazo de quince días, tal como se corrobora con la información 
obtenida de los reportes de expedientes judiciales que obran en la página web 
oficial del Poder Judicial (www.pj .gob.pe). 

En consecuencia, en virtud de la sentencia emitida en el Exp. N.0 04465-2010-0-
1601-JR-LA-05, que ha adquirido la calidad de cosa juzgada y en la cual se ha 
reconocido judicialmente que el demandante y la parte emplazada mantuvieron una 
relación laboral a plazo indeterminado desde el 1 de octubre de 2007 hasta el 30 de 
junio de 201 O, cotTesponde a este Tribunal estimar la demanda de amparo, por 
cuanto conforme a lo señalado en el considerando 2, supra, ha quedado establecido 
que entre las partes existió una relación de naturaleza laboral y no civil ; se concluye 
entonces que la parte emplazada, al haber despedido al demandante sin haberle 
expresado la existencia de una causa justa relacionada con su capacidad o conducta 
laboral, ha vulnerado su derecho constitucional al trabajo, pues lo ha despedido 
arbitrariamente. 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, es importante precisar respecto a la demanda 
laboral (Exp. N.0 04465-2010-0-1601-JR-LA-05), que esta no importa que se 
presente la causal de improcedencia prevista en el artículo 5.3° del Código Procesal 
Constitucional, tal como se ha establecido en los Exps. N.05 06707-2008-P A/TC y 
02633-2010-PA/TC, por cuanto la presente demanda de amparo versa sobre una 
pretensión distinta a la de la demanda iniciada en la vía ordinaria laboral, en la que 
se ordenó el pago de beneficios sociales, pues mientras esta última tiene eficacia 
declarativa de un derecho, el caso de autos tiene eficacia restitutiva, porque se 
persigue la reposición de un aj Clor que alega haber sido despedido 
arbitrariamente. 

En la medida en que en este ca se ha acreditado que se vulneró el derecho 
constitucional al trabajo del d andante, corresponde, de conformidad con el 
artículo 56° del Código Proce Constitucional, ordenar a la emplazada que asuma 
el pago de los costos del pr ceso, los cuales deberán ser liquidados en la etapa de 
ejecución de sentencia. / / 

Teniendo presente que existen reiterados casos en que se estima la de~tci'a...de 
amparo por haberse e mprobado la existencia de un despido arbitrario, eliÍY una! 

tima pertinente s alar que cuando se interponga y admita unaA má da de 
paro contra la dministración Pública, cuya finalidad sea la/.,( sición del 

mandante, ello iene que registrarse como una posible conti~6i''l! ta económica 
ue tiene que preverse en el presupuesto, a efectos de que la p a que ocupaba se 
antenga presupuestada para, de ser el caso, poder actu / /-ejecutar en forma 

nmediata la sentencia estimativa. 'j 
j 
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En estos casos, la Administración Pública, para justificar el mantenimiento de la 
plaza presupuestada, ha de tener presente que el artículo 7. o del Código Procesal 
Constitucional dispone que "El Procurador Público, antes de que el proceso sea 
resuelto en primer grado, está facultado para poner en conocimiento del titular de 
la entidad su opinión profesional motivada cuando considere que se afecta el 
derecho constitucional invocado ". 

Con la opinión del Procurador Público puede evitarse y preverse gastos fiscales, ya 
que la Administración Pública puede allanarse a la demanda (si la pretensión según 
la jurisprudencia y los precedentes del Tribunal Constitucional es estimable) o 
proseguir con el proceso. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l . Declarar FUNDADA la demanda, por haberse acreditado la violación del derecho 
constitucional al trabajo; en consecuencia, NULO el despido de que ha sido víctima 
el demandante. 

2. ORDENAR que la Unidad Ejecutora N.0 005 - PRONAA reponga a don Jorge 
Carlos Alva Lozada como trabajador a plazo indeterminado en su mismo puesto de 
trabajo o en otro de igual o similar nivel, en el plazo de dos días, bajo 
apercibimiento de que el juez de ejecución aplique las medidas coercitivas prescritas 
en los artículos 22. o y 59° del Código Procesal Constitucional, con el abono de los 
costos del proceso. 

Publíquese y notifíquese. ·; 
SS. 

BEAUMONT CALLIRGO 
MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 
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